
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA
Bogotá D.C., veintidós  (22) de junio  de dos mil veintitrés (2023)

                                                                                              Alimentos. 2022-00232

En atención al acuerdo de transacción que fue suscrito por las partes el 15 de
mayo de 2023,  en virtud  del  cual  se  concertó  poner  fin  a  la  presente  causa
(C.G.P., Art. 312), el Juzgado RESUELVE:

1.  Aceptar  la  transacción presentada por  los  señores HERNÁN DARIO PÁEZ
QUIROZ y  HERNÁN DARIO PÀEZ RUEDA.

2. Dar por terminado el presente proceso, por transacción. 

3. No imponer condena en costas a las partes, por razón del acuerdo. 

4. Archivar las presentes diligencias, previas constancias del caso.

NOTIFÍQUESE, 

MARÍA ENITH MÉNDEZ PIMENTEL
Juez


